
PERMISO OE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCION DE OBRAS . MUNICIPALIDAD DE TEMUCO NUMERO DE PERMISO

'r861-FA
FECHA

02t'12t2016
ROL S,I,I

92242

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

ú URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, y su Ordenanza General.

C) La sol¡citud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y el

arquiteclo correspondientes alexpediente S.A.V S. 5,1,4 y 6 1.1'l No 22842 de fecha 09i09/2016

D) ElCertificado de lnformaciones Previas No

E) Elacuerdo de los copropietariosen los términos prev¡stos en la ley 19.537, sobre Copropiedad lnmobiliaria

RESUELVO:
1.- Otorgar pERMrso DE oBRA MENoR AMpLrAcróN vtvletoe soclel
para el predio ubicado en calle /avenida /camino

3400

URBANO Zot'a ZHR6

aprobando los planos y demás antecedentes que forman parte de la presente autorización menc¡onados en la leka C) de los VISTOS
de este permiso.

2.- lnd¡vidualización de lnteresados:

NoMBRE o RAZÓN socIAL de¡ PRoPIETARIo R.U,T

7896248,8

REPRESENTANTE LEGAL dol PROPIETARIO R,U,T

NoI¡BRE o RÁzÓN socrAL de le Empr6sa detARourrEcTo o PRoFEStoNAL cottPETENÍE (si procede) R,U,T,

NOMBRE OEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENIE RESPONSABLE R.U,T,

MAROUEZ SANDOVAL BARBARA 16904753-7

NoMBRE o RAZóN soclAL der coNsfRucfoR R,U.T

PROFESIONAI COMPETEIVTE R,U,T

JARA MOYA JOSE ¡¡IGUEL 11767913,6

NfVEL DESTINO caasrFrcAcróN M2 SUBTOfAL
E4 11,09 974.068

g MoDtFtcAclóN - ALTERAcIoN, HABtLtrActóN

tr SEGUNOA VIVIENOA ART, 6.2 9 O.G,U.C

tr coNSTRUcclóN PRovtsoRtA

tr ONSLOERA CA[¡BIO DE DESTINO NUEVO D

¡ GENERA NUEVAS UNIDADES PODEN UN

TO:AL REGULARIZAOO EN ESÍE CERTIFICADO 11,09 974.068

Lote No Manzana Sector

EOTETA 5r04698 FECHA
I

30/11/20'16 t7.305

TOTAL CONSTRUIDO A LA FECHA 63,95 D.F.L, N' 2 sl

NOTAS

La nomas de edifcackin clnlenilas 6n la Ley Geñoral, nomas tócnicas y demás R€glamgntos rghcionados con la consi,ucción so¡ de €rclusiva rBsponsabilidad de los

Pof8sionahs Palrccinanlos del proyoclo,

Dob6rá solicilff Rec€pción Final & obras Ant€s d6 s6r hábitada o d€stinada a uso alglno

El prosenle pemiso o una copia d€ €ste plaslificádá deberá eslar expueslo en un lgarvisible du¡anle laet€cuciónde la obra

1 El presente Pemiso s€ apruoba en consrderación al ART. 1 1 6 de la L.G.U, y C, R€sp€cto del Cump¡im 6nto de las nonnas !óan slicas áplicabl6s ál proyeclo

2

4

5 Esle p€misocaducará altoñáticam€nle a los lrEs años conc€dido si no se hub/oren in c ádo las Obras,

3

NIUN¡CIP I,IDA'J ¡)T:

TEMUCO

de fecha

NUEVA EXTREMADURA

UGALDE PEREZ M¡REYA C.

2

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



6
Construccioo acogda al D.F.L. N' 2la cualimpide h¿cer cambo de ¿oslino a más del20% de la sup€afcio amgid¿ e imp de darclalquier lipo de uso relaoonado con elexpendio
y/o venla de b€bidas alcoholicas y lodos áqudlos lsos que se mencio¡an eñ elAat.162 de la L6y C€nsÉlde lJrbánismo y Construcciones.

7
Medidas de Gestión y Conlroly Librc de Obras deberáñ pemañeceren obra m¡enlras se ejecute la construcción. Este último deberá adjunta¡se almomento

de la Recepcion Finalde Obras.

I Toda obra de urbanización o edificación deberá ejecutarse con sujeción eslricta a los planos, especificaciones técnicas y demas antecedenles aprobados por

la Direccióñ de Obras l\.lunicipales.

9 El pehrso archivado en la carpeta N' 17 del 2011, según infonne del arquileclo patrccínale se encueñtra caducado según adiculo 1.4.17 de la OGUC.-

10
Elpresente permiso aprueba OBRA N,IENOR 0E VIVIENDA SOCIAL por una s uperficie de 11,79 m2 en segundo piso destino vivienda, enlerando untotal

construido de 63.95 m2 en dos pisos.

ry. lrchivado 
en carpeta N" 1712011 - SEO 2284212016.

!i

ECTOR DE OBRAS M tc ALES


